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DISPONGO.

Artfculo 1.- Se declara de utilidad p'6bUca: J de' urgente
eJecuci6n la cóncentracion parcelaria de 1& zona de Tel'zaga
(GuadalaJaral. ....

Art. 2.0 El perfmetro de eata zona estaré. formado, en prtn
o1pio, por el términomunicip,l del mismo nombre. Dich) pe.
rimetto quedarA en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra·
rio de 12 de enero de 1973. _

Art. 3,- 'Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la ejecución de lo dLspuesto en el presente Real De-
creto. .

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

. JUAN CARLOS R.

El Mlnia\ro de Asricultura, Pesca ., Alimentación, .
CARLOS ROMERO HERRERA

2398 REAL DECRETO 3372/1983. de 30 de noviembra, por
.1 que .. declara de utilidad pública y urgent~ eje.
cución la concentración parcelaria de la .z.ona de
Atare. (HuescaJ.

Lol acusados caracteres de gravedad'que ofrece la dispar.
•16n parcelaria de la zona de Atares (Huesca) han sido puestos
de manifiesto por los agriCUltores de la misma en solicitud d:!
concentracl6n parcelaria diri¡id9. al Ministerio de Agricultura,
Pesca y AllmentaclÓn. Por otra parte, 1& reallzaci6n de la con·
centraclón parcelaria ha sido propuesta al Instituto NacloM,1
de Reforma 'y Desarrollo Agrario por 1& Diputación General de
Aragón en uso de las' facultades que le confiere el Real Decre
to 35«/1981, de 29 "de diciembre, por el que se transfieren com·
petencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA,en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se. deduce 1& conveniencia 4e Hevar
• cabo la concentración parcelaria por raz6n de utilidad pública.

En su virtud. 'a propuesta del Ministro de Agricultura, Pvca
y Al1D;lentaclón,.. formulada con arreglo • lo que establece la
Ley de Reforma y DesaITOllo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa deliberación, del Consejo de Ministros en su reunlón
del dia 30 de n"oviembre de 1983, '

DISPONGO,

Art1culo 1.. Se declara de utilidad pública y de urgente
eJecucl6n la concentración parcelaria de la zona de Ataras
(tiuascal. .

Art. 2.· El perfmetro de esta zona estaré. formado, en prin
cipio. por la parte del término municipal de Jaca, perteneciente
a la entidad local menor de Atares. Dicho penmetro quedaré.
en definitiva modtricado de acuerdo con lo previsto en el ar
ticuló 172 de la Ley de Reforma y. Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Art.' 3.· Se faculta al Ministerio de AgrIcultura, Pesca ,
Alimentación -para dictar las dlspcslclones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De·
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN,CARLOS R.

El MInistro ae Agricultura, Pesca ., Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA .

2399 REAL DECRETO 3373/1983, de ~ de noviembr'?, por
el que .e declara-de utilidad pública y urgent~ e'e
cueron le concentración parcelaria de la %ona CÜJ
La-tre-E"taUo (HuescaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
.1ón parcelaria de la zona de Latre-Estallo (Huesca) han sido
puestos de manifiesto por los agricultoras de la misma en soli
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca v AUmentación. Por otra parte, la realiza
ci6n de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputa
ción General de Aragón en uso de las facultades que le confiere
el Real Decreto 8,1';44/1981, ae 29 de dicIembre. por el que le
transfiere competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA. en base a tal pro-
puesta. sobre las circunstancias y posibUtdades técnicas que
concurren en la citada zona, 88 deduce la convenlenc!a da llevar
., cabo la concentración parcelaria por razón de uttli~ad pú·
bU"". .

En su virtud, a propues~ del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentaci6n, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa deliberación del Consejo de Ministros eli su reunión
del dfa 30 de noviembre de 1983,

.- DISPONGO, .

, Artfculo 1.- Se declara de, utlUdad públ1ca y de urgente"
ejecución l~ conC8ntr&ción parcelaria de la zona de Lstre-Estallo
(l-luescaL •.

Art. 2.· El peTimetro de est,a zona estaré. formado, en prin
cipio. por la parte d19l término municipal de Caldearenas, par.

'teneclente a las entidades l()('..ales menores de Latre"l Estallo.
Dicho perfmetro quedará en definlUva modificado de acuerdo
con lo -previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enaro de 1973.

Art. 3. D Se faculta al Mlnliterto de Agricultura: Pesca J
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De·
creta.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983•

JUAN CARLOS R.

El Minlslro de Agricultura, Pesca y AJimentfU.16n,
CARLOS ROMERO HERRERA

+ REAL DECRETO $37411983, de 30 de novLembra. por
el que ,e declara de utiüdad pública y urgente e;e
cución· la concentración parcelaria de la zona de
MorUIo de Manctú. -. Bueta. - SoUpueyo )' Ra-IUn
(Hue.caJ•.

'tos a.cusados caraCteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Morillo de Monclu,,-Buetas·Sol1
pueyo y Ra:ain (Huesca) han Ildo PUestol de manifiesto 'por
101 agricultores de la misma en soHcttUd de concentración
paroelarla dirigida· al Ministerio de Agricultura. Pesca y AU
mentactón. Por otra parte, la realización de la concentración
parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la Diputación General de Arag6n en
uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 3544/1981,
de 29 de diciembre, por el que se transfieren competencial en
materia de agricultura. .

De los estudios realizados por. el IRYDA, en ba.!e a tal pro
puesta. sobre las circunstancias , poslblUdadel técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar· a cabo la concentraciÓn parcelaria por razón de utilidad
públlca. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa déliberaci6n del ConseJo de Ministros en su reunión
del dla 30 de noviembre de 1983. .

DISPONGO,

Articulo 1.- Se declara de ut1lldad pública y de urgente
ejecución la concentraci6n parcelaria de la zona de Morillo
de Monclus-Buetas·Solipueyo y Raftln (Huesca).

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estará fonDado. en prln.
clplo, por la parte ..,del término municipal de La Fueva. perte
neciente a las 8nUdad.es locales menores de MorUlo de Monelus,
Buetas. Solipueyo 1. RalHn. Dicho perlmetro quedaré. en defi
nitiva modificado e acuerdo con lo previsto en el artfculo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo AgrarIo de 12 'de ep,ero
de 1973. .

, Art. 3.· Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca '1
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la ejecución de lo cI1spuesto en el pre.,.aente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de AgricUltura, Pesca .,. Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL, DEe,RETO 3:115/1988, de 30 dB novtembr ~ por
el que ie declara de utilidad pública y urgente eje
cución Jo- concentración parcelaria de la zona de
Petlalba (Hue"C4J~

Los acusados caracteres de gra'Yedad que ofrece la disper
sión parcelar!'a de la ZOna de Peftalba (Huasca)' han sido puestol
de manifiesto por losagrtcultorel de la misma en lolicltud de
concentración parcelaria dirigida al Mlnl.terio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realización de l. con·
centración parcelaria ha 11do propuesta al Instituto Nacional
de Reforma y DesarroUo AJ[I'&tio por la Dlputac1~ General tie
Aragón en uso de las facuftades que le confiere el Real Decre
to 3544/1981, de 29 de, diciembre. por el qUe se -transfiere com-
petencias en materia de agricultura. .

. De los estudl08 realizados por el IRYDA. en bave a tal pro
puesta, sobre lal ctrcunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, 18 deduce la· conveniencia. de
llevar a cabo la concentración parcelaria por raz6n de utilidad
publica,


